
Origen y primeros pasos
La construcción europea cobró importancia y comenzó a 
hacerse realidad durante la primera mitad del S. XX. 
Muchos países y personalidades vieron la necesidad de 
una unión entre los principales países europeos para una 
mayor cooperación en sectores claves como la economía , 
la energía nuclear y la seguridad del 
continente.Posteriormente, durante la segunda mitad de 
siglo el proyecto de Unión Europea fue ampliándose a más 
países y a más sectores hasta llegar a un comienzo de S. 
XXI donde dicha unión sigue siendo un reto de futuro pese 
a algunas quiebras y no pocas críticas

Principales tratados de la construcción 
europea
Tratados de Roma. Fundan la CEE

Acta única Europea: España entra a forma parte de la CEE

Tratado de Maastricht: se cambia el nombre de CEE por UE

Tratado de Shengen: Se suprimen fronteras interiores

Tratado de Niza: se aprueba la carta de derechos 
fundamentales

Tratado de Lisboa: se crea el servicio europeo de acción 
exterior.



Principales instituciones europeas
 LAS INSTITUCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA
los Países de la Unión Europea comparten una serie de instituciones:

1. PARLAMENTO

COMPOSICIÓN. Está formado por eurodiputados, elegidos por sufragio 
universal cada cinco años.
FUNCIONES. Su principal función  es legislar, actividad que comparte con
el Consejo de Europa (codecisión)
SEDE. Su sede principal es Estrasburgo (Francia)

2. CONSEJO EUROPEO

COMPOSICIÓN. Formado por los Jefes de Estado o de Gobierno de los 
países miembros. Están dirigidos por un presidente, elegido cada dos años y
medio.
FUNCIONES. Favorecer acuerdos entre países miembros y tomar 
decisiones de envergadura para la Unión.
SEDE. Bruselas (Bélgica)

3. CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA

COMPOSICIÓN. Formado por los ministros de los países miembros y se 
reúnen en función de los temas que se aborden: agricultura, etc.
FUNCIONES. Legislativa y presupuestaria (junto con el Parlamento 
Europeo) Coordina, además, las políticas económicas.
SEDE. Está Bruselas (Bélgica), pero también se reúnen en Luxemburgo, 
etc.

4. COMISIÓN EUROPEA

COMPOSICIÓN. Está formado por eL presidente (elegidos por los 
gobiernos de la UE) y por los comisarios (uno por cada Estado miembro) 
que se ocupan de áreas.
FUNCIONES. Presenta propuestas legislativas al Consejo de la Unión 
Europea y al Parlamento y, a la vez, gestiona el presupuesto.
SEDE. Su sede principal está en Bruselas (Bélgica)



5. TRIBUNAL DE JUSTICIA

COMPOSICIÓN. Está formado por un juz de cada país miembro de la UE.
FUNCIONES. Vela para que las leyes comunitarias se apliquen 
correctamente.
SEDE. Luxemburgo (Luxemburgo)

6. TRIBUNAL DE CUENTAS EUROPEO

COMPOSICIÓN. Un miembro por cada país.
FUNCIONES. Comprobar si los fondos comunitarios se gestionan 
correctamente.
SEDE. Luxemburgo (Luxemburgo)

EL PRESENTE Y FUTURO DE LA UE
En la Declaración de Roma, adoptada al término de las 
celebraciones, los dirigentes establecieron una visión 
conjunta para los años venideros. Se comprometieron a 
trabajar para lograr:

•una Europa segura y protegida, en la que todos los 
ciudadanos puedan desplazarse libremente, con 
fronteras exteriores protegidas y una política migratoria 
eficaz
•una Europa próspera y sostenible, que promueva un 
crecimiento sostenido y sostenible, con un mercado 
único fuerte
•una Europa social, que luche contra el desempleo, la 
discriminación, la exclusión social y la pobreza



•una Europa más fuerte en el plano internacional, que 
amplíe las asociaciones existentes y cree otras nuevas,
resuelta a reforzar su seguridad y su defensa comunes.


